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1 CAMARAD 
DELANACIoN 
SADE ENTRADAS 

Al señor Presidente de la Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, a Hin, de comunicarle que el Honorable Senado; en la 

fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de-ley que paso en 

revisión a esa Honorable Cámara: 

"EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS, etc. 

Artículo 1°- Apruébase el PROTOCOLO DE ENMIENDA - ACUERDO 

LATINOAMERICANO DE COPRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFICA, suscripto en 

la Ciudad de Bogotá -REPÚBLICA DE COLOMBIA-, el 14 de julio de 

2006, que consta de once (11) artículos, cuya copia autenticada 

en idioma español, como anexo, forma parte de la presente ley. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional." 

Saludo a usted muy atentamente. 
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PROTOCOLODEENMIENDA 

ACUERDO LATINOAMERICANO DE COPRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFICA 

Los Estados Pare del Acuerdo Latinoamericano de Coproducción Cinematográfica: 

CONSCIENTES de la necesidad de fotiNecer y eillillar el desnalle 
ciacmalogfiefico y audiovisual de los Paises iberoameriemore 

TENIENDO ea cuenta rime II Confluencia de Autoridades Cinematográficas de 
Iberoamérica,en su Dé Reunión Ordinaria, celebrada en R dudad de Marbid, Reino de 
Espada, 1 dios 19 y 20 de jimio de 2000, aprobó la introducción de <áralas =lindas al 
Acuerdo Latineameticeno de Coproducción C1ummatogrófi e, 	bo 	I dudad de 
Caracas. M 11 de 001derribre de 1989; 

TENIENDO en cuenta asimismo, que lit coproducción de material cinanatognttico 
y andiovinal en el marco del Acuerdo, no incluye anicamente pal 	- de la Mierdica 
Latina, sino que se extiende ~ate a los Estados Ibéricos que SONo SO /Tan Part 
contratante del Acejerdor 

Han acordado efectuar ciertas enraizadas en el Acuerdo Latinoamericano de 
coproducción Cinematográfica (denominado en lo adelante 'U Acuerdo"), y para estos 
efectos han resuelto concertar el siguiente Protocolo de Enmienda al maccionado 
Instrumento Internacional: 

ARTÍCULO! 

El Titule del Acuerdo queda enmendado ea los términos águilas; 

Remo de Coproducción Cinematográfica" 

ArrfolLo 

Ej. Radeuio in del Acuerdo queda enmendado en los terminar siguientes: 

"Las obras cinematográficas realizadas ea coproducción de conformidad con lo 
previsto ea este Acuerdo, Ruin consideradas como nacionales por las autoridades 
competentes de cada pais coproductarr, y gond/1 de pleno derecho de las ventajas e 
incentivos fiscales quo calan:» de aplicación a k induseia átemelo-gallica. que estén en 
vigor o pudieran ser promulgadas en cada más. Estas ventlies e incentivos fiscales serán 
otorgados solamente al productor dermis <me les -conceda. 
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' Sin petritrio de lo =calor, el presente Acuerdo no afectará a ningún otro aspecto 
de la legislación fiscal •de los Estados signatarios o a los convenios para evitar la doble 
imposición suscritos entre Estados signatarios". 

ARTÍCULO 
• 
El Articulo y del Acuerdo queda enmendado en los términos siguientes: 

• 
"I. En Ly coproducción de las obras cinematognificas la proporción de los 

..• rapectiVos apartes de cada uno de los coproductores podrá variar desde el veinte (20) 
cobeara por ciento (80%) por Pelicano 

Las obras einem:mg:Atoas =libada, baáo ale Arando: no PO4r1132  lener una 
-. participación mayor al treinta por ciento (30%) de paises no miembros y ~amena el 

coproductor mayoritario deberá ser de uno de los paises miembros. 

De contar con un coproduaór de pais no ndenabro del Acuerdo, la parsicipación de 
los paises raer:lb-ros no pedid ser inferior al diez por ciento (10%), y la mayor no podrá 
exceder del sabina por oierso.(70%)drs coste total de la Produce:Do- 

Conforme al reglamento que pica tal fin elabore la CACI, la SEU examinará /as 
mediciones de admisión de estas obras cinematográficas caso por caso. 

En el caso de coproducaones muluiataales ea que uno o tmos coproductoms 
cooperen artistica y técni  mora mie=s otro u otros solo par:Mips fmancierameate. el 
porcentaje de participación de este o estos últimos no podrá ser inferior al diez por ciado 
(10%), ni supaior al veinticinco por ciento (25%) dci coste totil de la producción. 

4. Las aportaciones de los coproductmes minoritarios miembros deben incluir en 
, forma obligatoria una paráciptwitra técnica y artistica efectiva. La aportación de cada país 

coproduclor en personal Creador, en técnicos y en aciona, debe ser proporcional a su 
invasión. Excepcionalmente podrán admitirse CrugadOneS asordadas Por las  41110/1/111de4 
¿mapa:mies de cada país miembro. 

3. TA aPOrtalidn de cada pais incluirá por lo menos, un elemento considerado como 
o actriz im PZIPCI Principal un actor o actriz en papel seamdarso y un 

. tranco cultliersarb. El actor o actriz en papel principal podrá ser sustituido por das técnicos 

Se entiende por personal creativo a las personas que mazan lz cualldad de autor 
(autores, guionistas o adaptadores, directores, compositores) así oran el ontad j fe, el 
direCtOr de fotogratia, el director :infolio° y el jefe de sonido. La aportación de eadalmo de 
estos elementos creativos será considerada individualmente". 
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ARTÍCULO rv 

Se agrega un articulo a continuación del Articulo XIV con la redaccien siguiente: 

"Por excepción a las disposiciones precedentes del presente Acuerdo, pueden ser 
admitidas coproducciones bipartitas de películas realizadas, que rerman las condiciones 
siguientes: 

Tener nos calidad técnica y un valor caleteo reconocidos estas caracteristices 
deberán ser contados por las autoridades competentes. 

Ser do un coste igual al monto determinado podes autoridades cinematogáficas 
de cada país en su momento. 

Admitir mea pargicipución mincrisria que podrá ser limitada al ámbito 
financiero, conforme al contrato de coproducción, sin que sea inferior al diez 
por ciento (10%), ni superior al veinticinco por ciento (25%). Excepcionalmente 
las autoridades competentes podrán aprobar porcentajes de participad& 
Sien superiorte a la seflalada. 

Reunir' las condiciones fijadas para le concesión de nacionalidad par la 
letrtlación vigente del pais mayocilicio. 

Incluir en el contrato de ceproducción disposiciones relativas al reparte: do os 
ingresos. 

El beneficio de la coproducción bipartita solo se concederá a Cada una de estas 
obras después de autortzación, dada caso por caladpor las autoridades competentes. 

En estáis casos, el beneficio de la coproducción solo será efectivo, en el país del osa: 
es originario el coproductos minoritario. casado una nueva redima de participación 
rnsYcirtaria de ese pais. haya sido admitida por las autoridades competentes al beneficio de 
la coproducción en los términos del presente Acuerda 

Les aportaciones financieras efectuadas por una y otra paste deberán estar, en el 
conjunto de esas películas, globalmente equifibradas en un plazo de antro (4) años". 

ARTÍCULO V 

El Articulo 3C( del Acuerdo queda enmendado en los términos siguientes 
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"Arldculo XXI 

A voluntad de uno o varias de los Estados Miembros, podrán PrePoneme 
modificaciones al presente Acuerdo, a través de a SECI para sn consideradas por la 
Conferencia de Autoridades Cinernstográfiess de Meromurrica (CACO Y anudadas Por la 
vis diPlorddt 

ARTÍCULO VI 

" 	Los Articules XV, XVI, XVII, XNE, XIX y XX dcl. Acuerdo deberiv leerse como 
'XVI, XVII. XVIII, XIX, XX y JOU, mapectivamente. 

ARTICULO va 
I Acuerdo queda enmendado ea los términos siguientes: 

"NORMAS DE PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

. 	Para la aplicación del Acuerdo Iberoamericano de Coproducción Cinematográfica 
se establecen las siguientes nommt 

Las solicitudes de admisión do coproducción cineroatogáfica bajo este 
Amando, an como el °Mudo de coproducción correspondiente, se 
depositarán sioublinemnente ante las autoridades competentes de los paises 
coptoductores por lo menos cuarenta (40) días anta del inicio dcl 
Una copia de dichos donemos será depositada ante la SECL 

Dichas solicitudes deberán ser acompañadas de la ~eme documentación 
del idioma del pan correspondiente: 

2.1.Decumentes que cemifiquen a propiedad legal de los derechos de autor 
de la obra a realizar. 

2.1Guión y sampán. 
23.CorMato de coproducción indicando: 

Titulo de Is coproducción: 
Identificación de los coproduaores contratantes; 

e) Identificación del dar del guión o del adaptador, si se ha extraído 
la obra de otra fuente literaria: 

d) Identificación del director, nacionalidad y residencia. Es permitida 
una cláusula de recitación para prevedr su reemplazo fide 
necesario; 
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a) Presaporisto por rubios en la moneda que determinan Los 
coproductores, reflMando el porcentaje de pielleipacion de cada 
productor que debe cocusgunder con la valoración financiera de sus 
apones técnicos y ~con 

O Plan Pnancicro. incluyendo monto, cammteaticas y origen de fax 
erogaciones de cada coproductos 

g) Diminución de las reeaudmionel Y reina° de Los Mercados,  nnlini 
o una combinación de Estos 
Fecba para el inicio del rodaje y su imanación; 
Cláusula que detalle las pardeipaciones reencarnas de los 
coproducto= en gastos excesivos y menores, las que en principio 
serán proporcionales a sus respeedvas conSikuciones 
Clásula que sefiale las medidas a tomar s una de las partes 
incumple sus compromisos, o si las autoridades competentes de 
cualquiera de los países rechaza la concesión de los beneficios 
solicitados 
Clubla que prevea el reputo de la propiedad de los daschos de 
auto , sobre una base peoponaional a las respectivas cormibuciones 
dolos coproductores 

I) Lista del personal creativo y técnico indicando nacionalidad y 
alegoría d 	naba,' , y el 	de los ~as, nacionalidad, 
papeles a interpretar, cate** y duración de los misrtos. 

m) Programación de b producción, indicando locaciones Y Plan de 
Mesto; 

La sustitución de mi coproductor solo se pennitini 	excepcionales, 
previa notificación a las autoridades competentes de los palme 
coproduciores ya la SE. 

Las modificaciones intioducidas eventuahnente en el contrato original 
deberán ser notificadas a las ameridades COmpretented de cada pais 
onproductor ya la ssa 

Une voz templada la coproducción, las autoridades gubernamimmles 
respectivas piocederán a la verificación de los docummtos, a fin de 
constatar el cumplimiento de las condiciones de este Amado, de las 
reslarnenticiones correspondientes y del contrato respectivo. Hecho ésto 
podrán proceder a otorgar el Certificado deNacionalidadY 

ARTICULO VIII 

El *estime Protocolo de Eliminada podrá lar suscrito por aquellos pases miembros 
del Acuerdo Latinoamericano de Coproducción Cinematográfica 

    

Secretada Ejecta:ve 
51.5 laOnernategrefr 

Ilebnearrieffeena 
lbereartertare 
S E 	I 





CACI 
CoMeresze 
Onatbetiagrldi 
d• nasal.« 

ARTICULO IX 

El original del presente Protocolo, e y textos 	=siegan° y pareoués son 
isbalrnene auténticos, será depositada en la sede de la SEO. OF enviad copias 
°unificadas aloe paises miembros del Acuerdo para su ratificación o adhesión. 

ARTÍCULO X 

Los instrumentos do ratificación o adhesión serón depositados en el País Sede de la 
SECI, que comunicará a los países miembros ceda depósito y la lcha del mismo. 

ARTÍCULO XI 

El presente Protocolo citará en vigor cuando cebo (8) de les Palo,  s'O:leerlos 
hayan (editad el &Osito del InstrumenD de Ratificación en los *manos del Articulo 
antenor. Para los denlas Estados el presento Protocolo entrará en vigor a papi, de la fecha 
del depósito del respectivo Instrumento do Ratificación o Adhesión. 

El prevente Proocolo, al entrar 	'gol., se considerará como pene integrante del 
Acuerdo. 

EN FE DE LO CUAL, los ierraecribee Plenipotenciarias, debidamente autorintdos, 
Smmn el prevente Protocolo de Enmienda al Ammcdo latinoamericano de Coproducción 
CinernatOgráliCa on nombre de sus respectivos Gobiernos, en la Ciudad de Bogotá, 
Co)ombia, el día 14 dejare de 2006. 
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CETS111EICADO 

QUIEN SUSCRIBE, Luis Encima< Giran Brisa, &arctado Ejecutiva laque,» de 1 

Cioematografla Iberoamericana, certifica que al tomo que Sc acornó:al, id.entincado son el 

sello de la Secretaria Ejecutiva de la Ciaternatorstatffa Iberoamericana y compuesto de seis 

(6) folia contiene el n1'0101010 de Enmienda al Acuerdo Latinoamericano de 

Coproducción eineniatográfiCa, susano 9 10S.CtiOrec dias del mes dc julio de dos mil mis, 

cn la ciudad de Bogotá. República de Colombia. 

En Catases, a los veinte tu del MeS dejelin de dos mil seis. 

Luis 	 Arito 
Secretado FM5vo (I) 

de la Ciromat 	lbereameMeana 
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Anexo proyecto de ley 

Número: INLEG-20 I S-34587752-APN-SECCYPEANIRE 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Jueves 19 de Julio de 2018 

Referencia: EX-2017-06577468-APN-DDMEAPYMIFIRE-Apruébase el PROTOCOLO DE ENMIENDA 
— ACUERDO LATINOAMERICANO DE CO 
PRODUCCIÓN CINEMATOGRÁFICA, suscripto en la Ciudad de Bogotá -REPÚBLICA DE 
COLOMBIA-, 

El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 7 pagina/o 
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Secretada de. Com-din niÓn y ri•Difieni.611 aten« 
Ministelia dc Iteladnrci Eatcnom• y Culto 
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